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Señor Director:
La reciente publicación que sitúa a Chile por de-

trás de Brasil y Colombia en el índice StartupBlink 
es un claro llamado de atención. Si bien, fuimos 
un país pionero en el desarrollo económico de 
América Latina, generando una masa crítica de 
emprendedores de alto impacto, y un ecosiste-
ma pujante de la mano de CORFO, hoy en día 
el escenario regional nos exige ser cada vez más 
competitivos y adaptarnos rápidamente a las de-
mandas globales.

Chile tiene un gran potencial, contamos con un 
ecosistema emprendedor sólido donde coexisten 
instituciones que están en constante crecimiento 
y exploración de oportunidades; hemos avanzado 
significativamente en la infraestructura digital; con-
tamos con sectores económicos (como la minería 
y energías renovables) que ofrecen la plataforma 
para innovar bajo estándares internacionales, exis-
ten una red extensa de tratados de libre comercio; 
habitan universidades de alto nivel y tenemos una 
economía (aunque con sus desafíos), que sigue sien-
do una de los más estables de la región.

Para revertir estos resultados del ranking la cla-
ve es seguir adelante sin perder el rumbo, y aportar 
por una visión país que ponga a la innovación y 
el emprendimiento en el centro de nuestra estra-
tegia de desarrollo. Con un trabajo colaborativo y 
en conjunto, podremos no solo recuperar nuestra 
posición, sino también liderar el camino hacia un 
futuro más próspero y sostenible para todos.

Luis Valenzuela Lillo,
Director Centro de 

Emprendimiento e Innovación (CEI) 

Señor Director:
Se estima que en el mundo, cerca de 

1.300 millones de personas fuman, según 
datos de la Organización Mundial de la 
Salud, mientras que en Chile, los fumado-
res son alrededor del 25% de la población 
adulta, una de las tasas más altas de taba-
quismo de Latinoamérica.

Se trata de una realidad preocupante, ya 
que el tabaquismo es un problema de salud 
pública y uno de los principales factores de 
riesgo para el desarrollo de enfermedades 
cardiovasculares. 

Cada vez que se consume un cigarri-
llo, se introduce en el organismo una serie 
de sustancias tóxicas, como la nicotina y el 
monóxido de carbono. Dichas sustancias 
promueven el estrechamiento y endureci-
miento de las arterias, elevando la presión, 
reduciendo la eficiencia del f lujo sanguíneo 
y predisponiendo a condiciones graves, tales 
como el infarto al miocardio o el accidente 
cerebrovascular o ACV. 

Además, la nicotina estimula el sis-
tema nervioso simpático, aumentando la 
frecuencia cardiaca y la presión arterial. Si 
este estado se mantiene en el tiempo, puede 
llevar a una insuficiencia cardiaca. Por su 
parte, el monóxido de carbono, al unirse a 
la hemoglobina, disminuye la capacidad del 
oxígeno para transportarse por los tejidos, 
obligando al corazón a hacer un esfuerzo 
extra para cumplir con las necesidades del 
organismo.

En tanto, el tabaco también está asociado 
al riesgo de trombosis, ya que promueve un 
estado pro coagulante que, incrementando 
casos, puede resultar en eventos complejos, 
como infartos y embolias. 

Tenemos, entonces, un claro enemigo 
de la salud cardiovascular: fumar. Termina 
el Mes del Corazón, dedicado a informar 
y sensibilizar sobre las enfermedades car-
diovasculares, y muchos aún no toman 
conciencia de que tienen una potente herra-
mienta preventiva, literalmente, al alcance 
de su mano, dejando de lado un hábito no-
civo, que puede comprometer seriamente 
su bienestar. 

Gisela Storino,
Cardióloga 

Señor Director:
Tiene razón el Presidente Boric al decir que 

lo ocurrido el 18 de octubre de 2019 no fue un 
“estalido delictual”; dado  que fue una “asonada 
revolucionaria” organizada por quienes razo-
nablemente presumimos, probablemente con 
intervención de terroristas extranjeros, cuyo 
objetivo era derrocar a un gobernante democrá-
ticamente elegido; gravísimo e inminente riesgo 
del que fue salvado por la benemérita institución 
denominada “Carabineros de Chile.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Señor Director:
Este fin de semana termina el mes de la Educación Técnico Profesional (TP), una 

fecha que destaca por su impacto profundo y transformador en la vida de miles de 
chilenos. La educación TP ha sido un camino esencial para superar barreras socia-
les y mejorar la calidad de vida de generaciones, incluyendo la de aquellos que, como 
mis abuelos y mi padre, encontraron en ella una oportunidad para forjar un futuro 
mejor. 

La educación TP no es solo una preparación para el mundo laboral; es una herra-
mienta poderosa para la movilidad y el desarrollo personal. Sin embargo, enfrenta 
desafíos que requieren nuestro compromiso para robustecerla. Es fundamental que el 
Estado, el sector privado, y las comunidades se unan para garantizar recursos, infra-
estructura y docentes capacitados que mantengan la educación TP relevante y alineada 
con las demandas actuales. 

El futuro de nuestro país depende de la formación de técnicos competentes y 
comprometidos. Fortalecer la TP es una responsabilidad compartida, y solo me-
diante un esfuerzo colectivo podremos asegurar que continúe siendo un motor de 
transformación.

Christian Lazcano,
Director de formación CILED-UDD

Señor Director:
Con gran satisfacción celebramos el reingreso de uno de los tres reglamentos de la Ley CATI 

(Centro Automatizado de Tratamiento de Infracciones) a la Contraloría General de la República para 
su toma de razón, esto después de un periodo de seis meses de espera. Esta ley, promulgada hace 17 
meses, es un avance crucial en la modernización del control de tránsito en nuestro país, ya que obliga 
a la instalación de tecnología que permitirá el control automatizado de la velocidad de los vehículos, 
entre otras materias.

Es crucial que se dé prioridad a esta toma de razón, ya que la implementación de la Ley CATI no 
solo responde a un mandato legal, sino que su verdadera urgencia radica en salvar vidas. En Chile, cada 
día fallecen cinco personas en accidentes de tránsito, y solo en el primer semestre de 2024, hemos la-
mentado 710 víctimas, siendo el exceso de velocidad la principal causa.

Instamos a las autoridades a poner urgencia en este proceso y así evitar más tragedias que, sin duda, 
pueden ser prevenidas con la adecuada implementación de esta ley. No podemos permitir que la buro-
cracia retrase medidas que pueden salvar vidas y evitar el sufrimiento de familias y amigos.

Luis Stuven, 
Gerente de Seguridad Vial en Mutual de Seguridad
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las enfermedades crónicas 
en la zona austral

“la obesidad, la hipertensión y la diabetes, las más 
presentes en magallanes”.

Las tres enfermedades crónicas 
que más complejizan a Magallanes 
son la obesidad, la hipertensión y 
la diabetes. 
La obesidad es una de las enferme-
dades en las cuales hay que poner 
mucha atención pospandemia. Y 
para nosotros en Magallanes la si-
tuación es aun más preocupante 
debido a que tenemos índices su-
periores al resto del país. 
El doctor Fernando Vio, profesor 
titular del Instituto de Nutrición y 
Tecnología de los Alimentos (INTA) 
de la Universidad de Chile y autor 
del libro “De la obesidad al coro-
navirus: Una visión desde la salud 
pública”, explica todas estas proble-
máticas desatadas. 
La realidad de la obesidad y otras 
enfermedades son factores deter-
minantes que agravan y ponen 
en mayor riesgo la salud de la po-
blación contagiada por Covid-19, 
especialmente en Chile. 
El especialista señala que “la pan-
demia del coronavirus nos encontró 
con un país con una gran cantidad 
de problemas de enfermedades de 
base; tenemos la obesidad, que so-
mos uno de los principales países 
con obesidad en el mundo, con un 
34,4% de la población, si le suma-

mos el sobrepeso llegamos al 75%; 
tenemos un 12% de población con 
diabetes; un altísimo porcentaje de 
mayores de 40 años con hiperten-
sión, y llegamos a esta pandemia 
en esa situación”. 
Y aquellas cifras en Magallanes están 
por sobre el promedio nacional. 
Por eso la circunstancia es muy 
preocupante. Chile falló en pan-
demia en el tema de promoción, 
de enseñar a la población sobre 
lo que tenía que hacer, educar 
a través de campañas y de pre-
vención, de evitar que los casos 
llegaran a los hospitales, que la 
gente se contagiara y se transfor-
mara en pacientes y que después 
llegaran en una situación de ries-
go al hospital. 
En el texto del doctor Vio también 
podemos encontrar las profundas 
desigualdades que existen en la so-
ciedad actual y la problemática que 
enfrenta un paciente con enferme-
dades de base. 
Por eso deben mejorar demasiado 
las políticas públicas de salud, por-
que de lo contrario en Magallanes 
lo seguiremos pasando muy mal, 
porque tenemos enfermedades como 
la hipertensión, diabetes y obesidad 
que nos complican mucho.
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